
tender que no le era exigible en este segundo caso un com
portamiento distinto al indicado por la Audiencia para el pri
mero, procediendo en todo caso la oportunidad sanatoria.

El ministerio fiscal expone que la indefensión sobrevenida 
por la declaración revocatoria del juzgador superior no puede 
decirse que sea imputable al actor, pues la actuación de la 
Audiencia le dispensó de una actitud más diligente, entendiendo 
que es procedente otorgar el amparo, que habla de consistir en 
retrotraer el procedimiento a la oportunidad de subsanación.

El Abogado del Estado manifiesta en su escrito de alegacio
nes que es correcta la exigencia de postulación señalada por 
el Tribunal Supremo, sin que pueda estimarse la indefensión 
que el demandante invoca. El hecho de que en apelación haya 
visto defraudada su confianza en la Audiencia es algo inhe
rente a todo supuesto de revocación que le perjudique. Final
mente expone que del artículo 129 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa no se infiere en ab
soluto la obligatoriedad de posibilitar la subsanación, sin que 
ello produzca la indefensión a que se refiere el artículo 24 de 
la Constitución, pudiendo el recurrente, en todo caso, haber 
subsanado el defecto al conocer su alegación por la parte con
traria.

Por providencia de 11 de enero pasado se señaló para la de
liberación y votación del recurso el día 8 de febrero.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.—Cual se infiere a los antecedentes que se acaban
de consignar, la indefensión a que se ha sometido al recurren
te, según la argumentación del mismo, con la consiguiente pri
vación de tutela efectiva por parte de los Tribunales de lo Con- 
tencioso-Administrativo. violando de tal modo lo establecido en 

el artículo 24.1 de la CE, se ha producido al declararse en las 
sentencias del Tribunal Supremo la inadmisibilidad de los re
cursos con base en lo previsto en el articulo 81.1, b), de la Ley 
de aquella jurisdicción, por haberse interpuesto por persona no 
representada debidamente, ya que prescindió de la intervención 
de Procurador y Letrado, siendo que las sentencias apeladas, 
dictadas por la correspondiente Sala de Audiencia Territorial, 
rechazaron esa misma causa de inadmisibilidad por, entender 
que tratándose de un proceso especial, de los previstos en la 
Ley 62/1978, de Protección de Libertades y Derechos Fundamen
tales, pero que en realidad implicaba una cuestión de personal 
—sanciones a funcionario de Diputación Provincial—, estaba 
dispensado de tales asistencias técnicas, por mor de lo esta
blecido en el artículo 33.3 de la Ley de lo Contencioso-Adminis- 
trativo, tesis esta última que el recurrente actual viene a com
partir, solicitando se declare la nulidad de las sentencias del 
Tribunal Supremo, restableciéndole en sus derechos en la forma 
señalada en las sentencias apeladas —que anularon las  sancio
nes— o, alternativamente, se retrotraigan las actuaciones al 
momento inicial de los procesos a fin de ser advertido de la 
necesidad de actuar con Procurador y/o Letrado para el ejer
cicio de las acciones que le correspondan.

2. La determinación de si, en los  procesos establecidos en 
la Ley 62/1978, las partes en todo caso deben actuar represen
tadas por Procurador y dirigidas por Letrado, que es la exi
gencia normal fijada en la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, aplicable supletoriamente en dichos 
procesos por mandato del articulo 6.° de la Ley primeramente 
dictada, o si, en aquellos casos que puedan reputarse como 
cuestiones de personal, entra en juego el precepto del articu
lo 33 3 de la Segunda de tales Leyes, y el funcionario público

puede comparecer por sí, implica no otra cosa que el mero y 
simple examen y aplicación de la legalidad ordinaria, misión 
encomendada a los Tribunales jurisdiccionales y en la que, en 
principio, no debe entrar este constitucional por la vía del 
recurso de amparo, a salvo, claro está, aquellos supuestos en 
que de esa circunstancia de la mera interpretación de la tal 
legalidad ordinaria haya derivado una vulneración de derechos 
o libertades constitucionalmente protegidos por aquel cauce, 
situación que no es la del supuesto de autos, ya que de ningún 
modo se afirma por el reclamante que su agravio venga de
terminado exclusivamente por el sentido o signo de las sen
tencias del Tribunal Supremo, sino que la indefensión —de exis
tir— vendrá causada por la especial situación creada al dis
crepar el órgano de alzada respecto del de instancia, aceptando 
criterios contrapuestos —pero no revisables en amparo— y si
tuando al interesado en indefensión al no poder ya subsanar el 
defecto cuestionado. Dicho de otra manera, no se puede afirmar 
del modo más absoluto y general que una decisión judicial 
sitúe en indefensión a un litigante por el hecho de acordar que 
se precisa o no de Procurador y Letrado para el seguimiento de 
un determinado proceso.

Tercero.—No puede desconocerse que en la creación de la 
situación a que nos venimos refiriendo lo decisivo fue el signo 
o sentido de las sentencias del Tribunal Supremo, en cuanto 
que estimatorias de la inadmisibilidad del recurso contencioso- 
administrativo, y por ende, revocatorias de los fallos de ins
tancia, colocaron al demandante en esa situación que reputa 
de indefensión, y siendo ello así —extremo admitido por el inte
resado—, decae toda consideración referente a si su actuación 
procesal en primera instancia estuvo o no condicionada por el 
criterio que mantuvo la Sala Territorial, y si esa misma parte 
litigante pudo o no apartarse de ese criterio judicial, para cen
trar nuestra atención en el hecho, absolutamente acreditado, 
de la incomparecencia o falta de personación ante el Tribunal 
Supremo de esa misma parte, que había ya adquirido la con
dición de apelada y a la que constaba que aquella controvertida 
cuestión sería dilucidada en el recurso de apelación pendiente, 
absteniéndose de defender la sentencia de primer grado, y sus 
propios pedimentos ante el Tribunal de alzada, por lo que sur
ge con claridad la procedencia de denegar el amparo que se 
pretende, ya que mal puede invocar privación de la tutela ju
dicial con la consiguiente indefensión quien por propia v ex
clusiva voluntad se abstiene de defenderse en tan importante 
fase procesal como la detallada y viene a aceptar con su pa
sividad resoluciones finales y definitivas, para decir luego que 
le son gravosas y le han privado de defensa.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LA CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don José Carmona Frade.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 29 de febrero de 1984.—Jerónimo Arozame- 
na Sierra.—Francisco Rubio Llorente.—Luis Díez-Picazo y Pon- 
ce de León.—Francisco Tomás y Valiente.—Antonio Truyol Se- 
rra.—Francisco Pera Verdaguer.— (Firmados y rubricados )

8174 Sala Primera. Recurso de amparo número 452/ 
1983. Sentencia número 30/1984, de 6 de marzo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García-Pelayo Alonso, Presidente; don Angel Lato- 
rre Segura, don Manuel Díez de Velasco Vallejo, doña Gloria 
Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel 
Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 452/1983, interpuesto por 
don Enrique Romero Renaud, representado por el Procurador 
don Angel Deleito Villa y asistido del Letrado don Juan Ro
dríguez Díaz, contra la sentencia de 7 de junio de 1983, dictada 
por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Sevilla 
en el rollo de apelación número 7/1983, confirmatoria de la 
dictada por el señor Juez de Distrito número 7 de los de Se
villa el 6 de diciembre de 1982, en los autos de juicio de cong- 
nición número 263/1981, por presunta vulneración del artícu
lo 24 de la Constitución Española. Han comparecido el Mi
nisterio Fiscal y la Entidad «Promotora Inmobiliaria Interna
cional, S. A.» (PROIISA), representada por el Procurador de 
los Tribunales don Rafael Rodríguez Montaut bajo la dirección 
del Letrado don Félix Ester Mutragueño y ha sido ponente el 
Magistrado don Angel Latorre Segura, quien expresa el pa
recer de la Sala,

I. ANTECEDENTES

Primero.—El 28 de junio de 1983 se presentó en este Tribu
nal escrito del Procurador de los Tribunales don Angel Deleito 
Villa, en representación de don Enrique Romero Renaud por 
el que se interponía recurso de amparo contra la sentencia 
de 7 de junio de 1983, dictada por la Audiencia Provincial de 
Sevilla, confirmatoria de la dictada por el Juez de Distrito 
número 7 de la misma ciudad el 6 de diciembre de 1982, por 
supuesta violación del artículo 24.1 de la Constitución. El es
crito aduce en substancia lo siguiente:

A) Ante el Juzgado de Distrito número 7 de Sevilla se 
entabló por PROIISA juicio declarativo contra el recurrente 
por impago de dos letras de cambio. En oposición a la de
manda alegó prioritariamente el solicitante del amparo la nu
lidad del negocio causal subyacente que amparaba un total 
de seis letras de cambio, de las cuales sólo se reclamaba el 
pago de dos de ellas. En su sentencia, el Juez entendió que 
no podía conocer de la cuestión relativa al negocio causal 
subyacente porque su cuantía (132.822 pesetas) rebasaba el 
límite cuantitativo atribuido a la competencia de los Juzgados 
de Distrito y condenó al demandado al pago de la cantidad 
reclamada.

La sentencia fue confirmada en apelación por la Audiencia 
Provincial de Sevilla en la sentencia de 7 de junio de 1983, im
pugnada en el presente recurso.

B) El recurrente entiende que el Juzgado de Distrito al 
conocer de la demanda interpuesta y condenarle en juicio, 
mientras por el contrario se negó a conocer de la excepción 
alegada por él, es decir, de la nulidad del contrato causal, le
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habla producido indefensión, privándole de obtener la tutela 
efectiva de los Jueces y Tribunales en el ejercicio de sus de
rechos e intereses legítimos y vulnerando por  consiguiente el 
artículo 24-1 de la Constitución. Solicita la revocación de la 
sentencia recurrida y que este Tribunal constitucional ordene 
a la Audiencia Provincial de Sevilla que declarando la incom
petencia del Juzgado de Distrito número 7 de Sevilla para 
entender y resolver la demanda planteada, revoque la sen
tencia dictada por el Juzgado de Distrito, y en su lugar dicte 
otra por la que absuelva de la demanda al demandado, con 
reserva a la parte actora de las acciones que pudieran co
rresponderle anta la jurisdicción competente o que, en la al
ternativa, por razones de economía procesal y con revocación 
de la sentencia dictada por el Juzgado de Distrito, entre a 
conocer del fondo del asunto, y dicte la sentencia que en jus
ticia y en derecho corresponda. Por otrosí solicitaba asimismo 
la suspensión de la sentencia recurrida, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 50 de la LOTC.

Segundo —Por providencia de 20 de julio de 1983 la Sección 
Primera de este Tribunal acordó la admisión del recurso, re- 
quirió la remisión de las actuaciones pertinentes o testimonio 
de las mismas y el emplazamiento de quienes fueron parte 
de las mismas, con excepción del recurrente que aparece ya 
personado. Se acordó asimismo formar la correspondiente pie
za separada para la sustanciación del incidente de suspensión 
de la ejecución del acto recurrido. Este incidente, oídas las 
partes, fue resuelto por auto de 22 de agosto de 1983, denegando 
la suspensión.

Tercero.—Pro providencia de 22 de septiembre de 1983, la 
Sección Primera de este Tribunal acordó tener por recibidas 
las actuaciones solicitadas, tener por personado y parte al Pro
curador don Rafael Rodríguez Montaut, en nombre y represen
tación de PROIISA y conceder Un plazo común de veinte días 
al Ministerio Fiscal y a los representantes del recurrente y de 
PROIISA para que formulen las alegaciones que estimen con
venientes.

Cuarto.—En el plazo otorgado, el Ministerio Fiscal manifestó 
que era conveniente analizar, para resolver la cuestión plan
teada, tres puntos distintos; si la defensa opuesta por el re
currente frente a la demanda de que fue objeto era la única 
que tenía a su alcance o, al menos, tenía especial fuerza; si 
la decisión del Juez de Distrito de no entrar a conocer de la 
excepción invocada estaba legalmente fundamentada, y si la 
alegación del recurrente pudo ser actuada en otro proceso y 
puede serlo aún con resultado análogo al que pretendió con
seguir en el que fue condenado. Respecto al primer punto, el 
Ministerio Fiscal opina que, en efecto, la posible nulidad del 
contrato causal subyacente era una defensa de relevante im
portancia para la defensa del recurrente. Respecto a la segun
da cuestión entiende el Fiscal que la decisión del Juez de Dis
trito estaba legalmente fundada en los límites que por razón 
de cantidad viene impuesta a la competencia de los Juzgados 
de Distrito. En cuanto a la tercera cuestión, considera el riscal 
que el recurrente podía haber instado por el procedimiento 
adecuado, es decir, por un pleito de menor cuantía iniciado 
ante el Juzgado de Primera Instancia, la nulidad del contrato 
causal, lo que hubiese dado lugar a dos procesos distintos, con 
la posibilidad de dos sentencias contradictorias: Una declaran
do la nulidad del contrato y otra ordenando el pago de obli
gación surgida del mismo. Pero en todo caso, hubiese podido 
el recurrente solicitar, antes o al tiempo de presentar la de
manda de menor cuantía, el embargo de la cantidad a cuyo 
pago fuese condenado en el juicio ante el Juzgado de Distrito, 
consiguiendo, al menos, detener la producción del perjuicio 
y enervar, en definitiva, las consecuencias de la objetiva im
posibilidad de articular su defensa en el proceso primeramente 
iniciado. Incluso, en el futuro, podría el recurrente entablar e 
juicio de menor cuantía, ya que la sentencia dictada por el 
Juzgado no tendría por qué producir efecto de cosa juzgada ma
terial en el pleito sobre la invalidez del contrato causal. Con
sidera difícil, en cambio, el Ministerio Fiscal que fuese posible 
la acumulación de autos entre ambos pleitos, por no ser com
patible tal acumulación con lo establecido en los artículos 104 
y 171 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

La conclusión de todo ello es que el recurrente pudo obtener 
la adecuada tutela judicial y que procede, por tanto, la dene
gación del amparo, salvo que el Tribunal Constitucional con
sidere excesivamente gravosa y, por tanto, insuficiente desde 
la perspectiva del derecho fundamental, que consagra el ar
tículo 24 de la Constitución, la articulación de la defensa su
gerida por el Fiscal en su escrito.

Quinto.—También en el plazo concedido formuló el recurren
te sus alegaciones. Reitera y amplía las expuestas en su escrito 
de demanda, insistiendo en que no era posible la acumulación 
de autos sugerida por la sentencia impugnada ni tampoco hu
biera servido de protección eficaz a su derecho la hipotética 
alegación de la excepción de litispendencia en el juicio de me
nor cuantía, pues aparte de que, a su entender, sólo cabe opo
nerla en juicio de igual naturaleza, dado que en los juicios de 
menor cuantía la decisión sobre la excepción indicada sólo po
dría tomarse por el Juez de Primera Instancia en la sentencia, 
antes de tal decisión ya habría recaído sentencia en el juicio 
ante el Juzgado de Distrito, con lo cual su eficacia sería nula. 
Por otro lado, si el Juez de Primera Instancia desestimaba la 
excepción podrían producirse sentencias contradictorias en los 
dos procedimientos, cuando precisamente la finalidad de la ex
cepción de litispendencia es evitar tal resultado. Reitera, por 
último, la petición formulada en la demanda.

Sexto.—En el mismo plazo otorgado para ello la representa
ción de PROIISA dijo, en substancia, que existía un cambio de 
pretensión, pues en su oposición a la demanda ante el Juzgado 
de Distrito el hoy recurrente sólo alegó la no obligación del 
pago de las letras por razones distintas a las que hoy expone 

. para fundamentar el recurso de amparo, lo que es contrario al 
artículo 44-1 de la LOTC.

Tampoco el recurrente agotó la vía judicial, ya que no alegó 
en el momento procesal oportuno la excepción de incompeten
cia de jurisdicción si entendía que no era competente para 
conocer del asunto el Juzgado de Distrito. En cuanto a la ins
tancia de apelación el recurrente no podía obtener en ella que 
se resolviesen cuestiones que exceden de dicha instancia, pues 
en tal instancia sólo cabe discutir si en base de los materiales 
de la primera instancia que ante el Tribunal superior se exa
minan de nuevo, la sentencia apelada es o no acertada, sin que 
puedan introducirse otras cuestiones, salvo excepciones que no 
se dan en este caso. Es dudoso también que se produjese la 
invocación formal del derecho fundamental vulnerado, incum
pliéndose, por tanto, lo dispuesto en el artículo 44-1, c), de la 
LOTC. Niega, también, la representación de PROIISA que el re
currente haya quedado indefenso, pues puede solicitar la nu
lidad del contrato causal en un pleito de menor cuantía, aparte 
de que no utilizase en su momento otras defensas posibles como 
era la citada excepción de incompetencia de jurisdicción. Afirma 
que en último término lo que pretende el recurrente es la re
visión de la sentencia de la Audiencia Provincial de Sevilla, 
convirtiendo a este Tribunal Constitucional en una tercera ins
tancia, lo que como reiteradamente ha dicho su doctrina, no 
es su función. Concluye solicitando la desestimación del re
curso.

Séptimo—Por providencia de 22 de febrero de 1984 se fijó 
el día 20 de febrero para deliberación y fallo. Ese día se de
liberó y votó.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.—Las objeciones de índole procesal que se contienen 
en el escrito de la Sociedad PROIISA no son suficientes para 
llevar a la desestimación que con ellas se pide. En primer lu
gar, de la lectura de la sentencia dictada por la Audiencia 
Provincial se deduce que el demandante de amparo hizo valer 
su derecho a la defensa que estimó lesionado por el desequili
brio a que a su juicio da lugar la sentencia del Juzgado de 
Distrito, y tal invocación es por sí misma suficiente para con
siderar cumplido el requisito del articulo 44.1, c), de la LOTC, 
que no requiere mención expresa del número del precepto cons
titucional violado, ni siquiera de su contenido literal, sino sim
plemente del derecho, cualquiera que sea la forma en que éste 
se exponga. En segundo término, no es cierto tampoco que se 
haya producido un cambio en la pretensión. La sentencia de 
la Audiencia Provincial afirma literalmente que en la apela
ción se solicitó «la revocación de la sentencia apelada, proce
diendo dictar otra desestimando la demanda, declarándose la 
incompetencia del Juzgado, con las debidas reservas, o desesti
mándose la demanda se absuelva al demandado» y eso es exac
tamente lo que el recurrente pide en el recurso de amparo, 
según se hace constar en los antecedentes. A esos dos extremos 
da contestación la sentencia de la Audiencia Provincial, y ob
viamente no corresponde a este Tribunal enjuiciar si la ape
lación era o no el cauce adecuado para su planteamiento.

Por último, respecto al supuesto no agotamiento de la vía 
judicial, que también alega PROIISA, se harán más adelante 
las consideraciones procedentes.

Segundo.—Entrando en el fondo de la cuestión planteada, 
conviene, ante todo, precisar cuál es su contenido constitucional. 
El solicitante del amparo fue demandado por PROIISA en juicio 
declarativo por impago de dos letras de cambio ante el Juzgado 
de Distrito, pues éste era el competente por razón de la can
tidad reclamada, que era inferior a 50.000 pesetas. Opuso el 
entonces demandado como excepción la nulidad del contrato 
causal subyacente, pero el Juez de Distrito se consideró incom
petente para conocer de esta excepción porque la cuantía de 
dicho contrato era superior a 50.000 pesetas y excedía, por tanto, 
los límites de su competencia por razón de la cuantía; pero se 
declaró, en cambio, competente para conocer de la acción, con
denando al entonces demandado al pago de la cantidad recla
mada por el actor. Hay que subrayar que se trataba de un 
juicio declarativo y no de un juicio ejecutivo. La diferencia es 
esencial, pues en el juicio declarativo el demandado puede opo
ner a la acción todas las defensas que estime pertinentes (ex
cepciones en el sentido amplio que este concepto tiene en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil), mientras que en el juicio ejecu
tivo las excepciones están rigurosamente tasadas. La cuestión 
constitucional en juego consiste en decidir si en el caso pre
sente cabía separar el conocimiento de la acción del conoci
miento de la excepción sin vulnerar el derecho de defensa y 
el derecho a la tutela judicial efectiva reconocidos en el ar
tículo 24-1 de la Constitución. Dicha separación está vedada 
por la legislación ordinaria y en concreto por el artículo 55 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC), según la cual, «los 
Jueces y Tribunales que tengan competencia para conocer de 
un pleito la tendrán también para las excepciones que en él se 
propongan, para la reconvención en los casos que proceda» y 
para lo demás que el precepto dispone y que aquí no interesa. 
La LEC no hace salvedad alguna respecto a las excepciones, 
aunque si para las reconvenciones sobre las cuales la compe
tencia no existí más que «en los casos que proceda». Y el ar- 
 tículo 542 de la LEC dispone que «no procederá la reconvención



cuando el Juez no sea competente para conocer de ella por 
razón de la materia». La distinción es lógica, pues la recon
vención no es una defensa frente a la acción (una excepción 
en sentido amplio), sino una nueva demanda que formula el 
demandado en un proceso y puede ser tramitada independiente
mente sin que ello afecte a su defensa. Visto todo ello desde 
la perspectiva constitucional, que es la única que aquí interesa, 
resulta que el principio de que el Juez que conoce de la acción 
debe conocer también de la excepción, no es sólo una norma 
de legalidad ordinaria, sino una aplicación del derecho de de
fensa que la vieja Ley de Enjuiciamiento Civil reconoció de 
acuerdo con el espíritu liberal que inspiró la legislación de su 
tiempo y cuya inobservancia incide en el ámbito del derecho 
fundamental consagrado en el artículo 24-1 de la Constitución. 
Y ello es asi porque el derecho a la defensa, tal y como está 
configurado en la LEC para los juicios declarativos supone el 
derecho a oponer a una acción todas las excepciones que pueda 
utilizar el demandado, y si se impide que el Juez pueda apre
ciar esas excepciones, e! demandado podría resultar condenado 
a consecuencia de no habérsele permitido utilizar los medios 
adecuados a su defensa, produciéndose, por tanto, indefensión.

Tercero.—No cabe alegar contra lo que se acaba de exponer, 
que el solicitante del amparo hubiese podido o puede recurrir 
a otras vías procesales para obtener la tutela judicial de su 
derecho. Esta tutela, para ser «efectiva» como exige el artículo 
24-1 de la Constitución, ha de ser expedita y fácilmente deter- 
minable, y no se puede obligar a un litigante a que averigüe 
y casi adivine en el conjunto del complejo ordenamiento pro
cesal qué medios tiene para obtener la protección de sus de
rechos e intereses legítimos.

Basta con recordar brevemente los diversos caminos que para 
tal protección sugiere la Audiencia Provincial, el Ministerio 
Fiscal en este proceso y PROIISA para darse cuenta de la in
certidumbre que existe a la hora de precisar que tenía o tiene 
que hacer el solicitante del amparo para hacer valer el derecho 
que alega.

La Audiencia entiende que procedía plantear demanda de 
menor cuantía pidiendo la nulidad del contrato causal ante el 
Tribunal competente, a cuyo juicio hubiese debido pedirse la 
acumulación de autos del pleito de cognición. El Ministerio 
Fiscal considera dudosa esa solución y dice que el solicitante 
del amparo debió instar la nulidad del contrato ante el Tribu
nal competente, pero, que prescindiendo de la acumulación de 
autos, hubiese podido solicitar el embargo preventivo de la 
cantidad a cuyo pago fuese condenado, y que incluso en el 
futuro puede entablar el juicio de nulidad, ya que la sentencia 
del Juzgado de Distrito no tendría por qué producir efecto de 
cosa juzgada en el nuevo pleito. La representación de PROIISA 
afirma también que el recurrente puede pedir la nulidad del 
contrato causal ante el Tribunal competente y que pudo asi
mismo ejercitar en su momento otras defensas contra la ac
ción entablada ante el Juez de Distrito, como la excepción de 
incompetencia de jurisdicción, por lo que, sostiene PROIISA, el 
recurrente no agotó la vía judicial como requiere el artículo 
44-1-a de la LOTC. No puede hablarse ante esa variedad de 
autorizadas opiniones que existiese o exista un medio razona
blemente exigible para que el solicitante del amparo satisfaga 
su derecho a la tutela judicial efectiva. Por la misma razón 
no puede estimarse el motivo de inadmisión consistente en no 
haber agotado el recurrente la vía judicial (articulo 44-1, a), 
que se acaba de citar y al que se aludió en un principio, pues 
este requisito para acceder al recurso de amparo se refiere a 
los medios procesales que razonablemente pueden ser conocidos 
y ejercidos por los litigantes, no a cualquiera que sea imagina
ble o posible, como ya ha dicho este Tribunal Constitucional

(sentencias 73/1982, de 2 de diciembre; R. A. 197, y 29/1983, 
de 26 de abril, R. A. 198/1982).

Cuarto.—De todo lo expuesto resulta que debe estimarse el 
amparo solicitado en cuanto el recurrente no obtuvo la tutela 
judicial efectiva y sufrió indefensión al negarse a conocer de 
la excepción por él opuesta y conocer en cambio de la acción 
el Juez de Distrito en el juicio declarativo planteado. Queda 
por determinar el contenido del fallo que debe pronunciar este 
Tribunal de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 55-1 de 
la LOTC. Procede, desde luego, anular la sentencia de la Au
diencia impugnada, pero este Tribunal Constitucional no puede 
ordenar a dicha Audiencia que declare la incompetencia del 
Juzgado de Distrito ni que entre a conocer del fondo del asunto 
como solicita el recurrente. No compete, en efecto, al Tribunal 
Constitucional determinar cuál es el órgano judicial competente 
para conocer del asunto planteado, sino reconocer el derecho 
del recurrente a la tutela judicial efectiva sin que sufra inde
fensión lo que conlleva, en el presente caso el derecho a que 
el Juez que conozca de la acción conozca también de la excep
ción propuesta. Si este Juez es que conoció inicialmente de' la 
acción, es decir, el Juez de Distrito cuya competencia se extien
de a conocer de la excepción, a pesar de que la cuantía de ésta 
exceda de su competencia objetiva, o bien este Juez debió in
hibirse al promoverse la excepción en favor del Juez de Primera 
Instancia a quien corresponde la competencia por razón de 
aquella cuantía, es una cuestión de mera legalidad y que, como 
tantas veces se ha dicho, no puede decidir este Tribunal. Por 
ello las medidas apropiadas para restablecer al recurrente en 
la integridad de su derecho (art. 55-1-c de la LOTC) es anular 
también la sentencia, del Juez de Distrito para que éste o en
tre a conocer de la excepción o se inhiba a favor del Juzgado 
de Primera Instancia competente de manera que en la forma 
que resulte legalmente más adecuada se realice el derecho de 
defensa del recurrente a que se resuelva conjuntamente y en 
el mismo pleito sobre la acción y la excepción.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional  
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:
Otorgar el amparo solicitado.
1. Anular la sentencia de la Sección Segunda de la Audien

cia Provincial de Sevilla de 7 de junio de 1983, dictada en el 
rollo de apelación 7/1983, confirmatoria de la dictada por el 
Juez de Distrito número 7 de la misma ciudad en los autos de 
cognición número 263/1982, con fecha 6 de diciembre de 1982.

2. Reconocer el derecho del recurrente a que el mismo ór
gano judicial que conozca de la acción interpuesta contra él 
conozca de la excepción que él promueve.

3. Restablecer al recurrente en la integridad de su dere
cho y para ello anular la citada sentencia del Juez de Distrito 
y retrotraer las actuaciones hasta el momento de dictar sen
tencia para que dicho Juez o se declare competente para cono
cer de la excepción o se inhiba, elevando la causa a! Juzgado 
de Primera Instancia que estime competente.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 6 de marzo de 1984.—Manuel García Pelayo y Alon

so.—Angel Latorre Segura.—Manuel Díez de Velasco Vallejo.— 
Gloria Begué Cantón.—Rafael Gómez-Ferrer Morant.—Angel Es
cudero del Corral.— (Firmado y rubricado.)

8175 Sala Segunda. Recurso de amparo número 234/82. 
Sentencia número 31/1984, de 7 de marzo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco 
Rubio Llorente, don Luis Diez y Picazo y Ponce de León, don 
Francisco Tomás y Valiente y don Antonio Truyol Serra, Ma
gistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo promovido por la Unión General 

de Trabajadores, representada por la Procuradora doña Elisa 
Hurtado Pérez y bajo la dirección del Abogado don Marcial 
Amor Pérez, contra el Real Decreto 124/1982, de 15 de junio, 
sobre fijación del salario mínimo interprofesional, y en el que 
han comparecido, en nombre del Gobierno de la Nación, el 
Abogado del Estado, y con el carácter que corresponde el Mi
nisterio Fiscal, siendo Ponente el Presidente, don Jerónimo Aro
zamena Sierra, quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES
Primero.—La Unión General de Trabajadores (UGT), enten

diendo que los artículos 1.° y 6.° del Real Decreto 124/1982 al 
establecer unos salarios para los trabajadores diferenciados por

edad vulneraba la Constitución Española (CE) interpuso ante 
el Tribunal Supremo (Sala Tercera) recurso contencioso admi
nistrativo, acudiendo al procedimiento de la Ley 62/1978. El 
Tribunal Supremo, por auto de 30 de marzo de 1982, declaró 
que el procedimiento elegido no era el procedente, puesto que 
debía ventilarse por el procedimiento ordinario, y UGT inter
puso recurso de súplica, alegando que si bien la fijación del 
salario mínimo no constituye un derecho fundamental se habla 
incurrido a la hora de fijarlo en la violación del derecho a la 
igualdad que proclama el artículo 14 de la CE, de modo que 
el auto del Tribunal Supremo, al no admitir a trámite el re
curso, había infringido los artículos 14, 24.1 y 28.1 de la CE. El 
Tribunal Supremo desestimó el recurso de súplica.

Segundo.—El 25 de junio de 1982 la UGT, representada por 
la Procuradora doña Elisa Hurtado Pérez, interpuso recurso 
de amparo, en el que solicitó que se dicte sentencia, por la 
que: a) Se declaren nulos o se dejen sin efecto los Autos 
de 30 de marzo de 1982 y 26 de mayo de 1982 de la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo, dictados en autos número 306.633, 
en el recurso interpuesto por la Unión General de Trabajadores 
contra el Real Decreto 124/1982, de 15 de enero; b) se declaren 
nulos o se dejen sin efecto los artículos primero, en sus puntos 2 
y 3, y sexto, en sus puntos 2 y 3, del Real Decreto 124/1982, 
de 15 de enero, por el que se fija el salario mínimo interpro
fesional para 1982, por vulnerar el principio constitucional con
sagrado en el artículo 14 de la CE; c) subsidiariamente del 
punto b) anterior, para el caso que aquél no sea estimado, se 
retrotraigan las actuaciones del recurso número 306.633 de la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo Interpuesto por la Unión


